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En su virtud. de conformidad COIllosdlC~lJlenesemitidos
por la DireccIón General de Admlnjstrtlci.6n:I:4caly ])01' J~- Co
miSión Pennanentedel Consejo de,Esta90;.-apt;oPlleflta ,del Mt-¡
nistra de la Gobernación ypreViadelibe~ac~6I1d~1-C<l'~jode
Ministrasen su reuni6n del día dieciocho-dél'Juu'zo de rnll no
vecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artleulo prlmero.-se _aprueba la. incor¡,jpt:&Qjón voluntaria de
los Municipios de Palazuelode SaYagoy de,~afara;al de Fariza.
en la provincia de zainora.

Articulo segundo.-Qtledafacultado ,el,)Jhl;ÍSte:rio. de la.~
bernación para dictar las dlsposicionesqll,epudíera eXIgir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dIspongo por el presente.' Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de marzo de mil nrivecientossetenta y uno.

FRA!'1CISCO FlMNCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 68411971,tJ,e 25 de marzo. por el que
se aprueba la incorporación.de lOs Municipws de
Castralvo, Aldehuela, Valdecebro· y Oampillo al Ge
Teruelo

Los Ayunte.mlentos de ,C~tralvo,Aldeh~ela, Valdecebro y
Canwil,lo,de la provincia de Teruel, acordaí:"0J,1;con el quórum
legal, 'soliCitar la "incorporación, ,de, sús '4uIliéjpiqse,l, .de: Teruel,
por no oontarcon recursos suficieJ;ltespara-pr~u»- 10& servicl<m
núnlmos 'obHgatori06'.

Por su parte, el Ayootamiento de~i:~:dó,taIIlbién
con ,elquónurt legal,aceptar las',il1c<>rP9raci~',S()1icita(ja.svo
luntariamente, por oonsiderarlascon:venl~pte6-:w.ralosiniereses
municipales.

Cumplidas en eFexpedientelas ~glas"~Il:TQCedimlentoque
establecen los Cuerpos legales vigentéseu,'}amateria, obra,n en
el mismo lOS infórmesfavori\blesdelos, 0tg-anismos_R-rovinc1e..les
consultadOS y se 8credita la ,existen.cia.de-l~.:l1otori()~motivos
de convenienciaee<m6mica yadm1njstratiYll;',e,:t}~lQos'en ',él ar
ticulo catorce; en relaci6nconel--;tre~",apaI'U\qoc).<le la Ley
de R.églmen Local, paraqu.e prOCie<la~rdar,l~,mC(}lJ?Oractón,

En su virtud,' de ,oonformida(tcoIllos,;di~l,Í~nefi,elllitido.s
por la, Dirección General deA,<ih\inistrliClónl.4cal:,y,: parla
ComiSión Permanente del C<n1.5'ejo de ESta.q~;':a..J)ropuestadel
Ministro de .la GobernáCión y preVia deIi~raciórt,d~lCo~jo ('le
Ministros en su reuni6Il del dfadioeciocho de marzo de ini1nove
cient08setenta y uno,

DISPONGO:

Art1culo prlmero.----Se aprueba la lncot'poración vol~taria
de los Municipios de C2Stralvo,A1dehuel~;-Valdecebroy Campi
llo B.l de Teruel.

ArlíeuloSegundo.~ued6 facultado, ,e1Mini~teriode la ~
bernación para dictar lasd~po:s:icionesq\le,:pudieraexigir~l
cumplim.1ento de este Decretó..

Así lodtspon~o por el presente-Decreto".·-dado- en Madrid
a- veinticinco de mar2l0 de mil novec1ent.o?setenta y uno.

FRi\NCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación;
TOMAS GARICANO GOl'itI

DECRETO 68511971. de 25 de marzo, por el que
se aprueba. la constitUCión. cle:.~na,M'ancom-untdad
jor11if1,d,apor los .MuniciPiO,s de'M0!l:uer y. Palos de
la Frontera (Hue-lva) : para ,UJ"pr()m,ocüm. urbano
turistica. de la- zona de:la. Playa· de Mttz4yón.

Los Ayuntamientos.de Moguer ·-Y-Pa1os,~ 1~' 'Frontera, de la
p,rovine1a de Huelva. acordaron, con ~lqi1ótl.all1egal;: constituir
entre sus .Municipios una Mancomunidad':~a,~l ··c;l:esalToHo
urbano-turistlcode,Ia zona de la' 'Playa" 4f:),!4a~Íl11tsituada
en ambos térm1hosmunicipa.leS;-;Jl.1eje.da'q~:;~sr'espe~ivaseR
pitalldade8 y de un81mport8J1cla:"tut~st1ca;,D1Uy:s.etiaIaqa,·cuya
promoción, de servie10s hace ·,~cisol& ··900Jl.,Ul,:cióit .de.' los es--
fuerza¡ ae los <los !.!uulolP¡os, . • .

SustanCiado el ext>edien'te; ...~on·.·~lQ. aJa.,trfunit~lón estar
blecide. en la Ley deRégiltienLocalyaegl8J11ept9de'Población
y Demarcación Territorial de las: Entid$deS'I:,QOO;leS;;I()SESoo,..
tt."tos formad08parael régimen ..:<W la''4anc~llnida.d:previenen
que su nombre será cManqomUJitdad.. :InteJ1lltulíftip'id ,~oguer
Palos de la Frontera_, y su, .oopitalldadL~icar(í ál~ativa.
menteporpenodos de· dosa.fl<>s,en:'.ea.<ia,uno.de' '.loados Muni
cipios, y regulan los demása.s~-orgánlCf';':funciQnft1yeco
n,ómico. necesarios Para su fun~Ú)l1~lentf),rec:QgiendqIQSt~qu1
"tos exigidos en el articulo tremtay .¡ele <le la 'Ley <le Ilégúnen

O,1f F

Local, Sin ,que incurran en extralimitaeiónlegal alguna o estén
en pugna con llQnn.aade :inter~ ·gen-eral que proceda tener en
CU'8nta, coilforme a lo dispuesto -en el Iuímero tres del artículo
éincu;enta: y nuevedel~$lamentode Población y Demarcación
Territorial de las, Entldad€-s Locales;he.biendo sido ftwore.ble el
informe' emitido por .laeomÍsión Provincial de ServiciosTéc
nicOS.

En .sqVirtud, de conformidad •..CQn ·.losdictálnene.s emitidos
por la Dire.e<.:ión ,Gent:?'r&l.de . Acltninistración Local y Comisión
Permanelltedel .Consej9'deEBta<W~ a propuesta del MinIstro
de la Gobernación y pre,via deliber-e.ción del Consejo de Minis
tros en Sil reunión del dia dieciocho de marzo de mil nove
cientas setenta' y-uno,

DISPONGO:

Articulo úD-ico.'-se aprueba la constitución de una Mane~

munidadintegrada .por los Mu ücip-ios de Moguer y Pa:oS de la
Ftontera(fluelva'l:.'a los fines de le. promoción uroono-turística
de la· 7:ona de ·lriPlfiya deMazagón,oo.n sujeción a los Estatutos
formados· para su régimen.

Así .ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
e veinticinco de marzo de mil novecientos setentn y uno.

FRANCISCO F·RANCO

El Minht~o de la Gobernación,
TOM~'\SGAfUCANOGO'tU

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONae la COnl,isaría de Aguas del Tajo
por la· 'que se decllira la necesicad- de ocupación
de bienes 11 derec1l.osatectados por las obras del
«Proyecto delo-s rWyos derivados del canal de Cas
trejón,margendereclYli .del río Tajo, sector I1I»,
termino municipal de Montalbán (Toledo).

Examinado el exp,ediente tramitado por la Confederación
HidrogrJfi-ea de la Cuenca. del Tajo para declarar la necesidad
de ocUpttc10t1 de los terrenos ne~ios para ejecutar las obras
del «Proyecto de los ríegos derivados del canal de Castrejón,
margen derecha .. del ·río Tajo, .. sector HIn, término municipal
d~ Puebla de Montalbán fToleijo);

Resultando que, .sometida a informacIón pública la relación
ele .propietal'iOS y bienes ·afecta,dos,se inserta el edicto regla
mentar,ioen el «BóletinOfieial del Estado» número 279/69.
de 21 de noviembre; «BoletínOfi~lal de la Provincia de To
ledo» ntUuerQ ,261/6-9,' de 14 de noviembre, y diario «El Alcá~
zar de Toledo}), ·en su .edición de 10 de noviembre de 1969.
exponiéndose en la tablilla de edictos del Ayuntamiento de
Puebla de M<mtalbán {Toledo), durante el periodo preceptivo;

Resultanctoqu:e, .remitido. elexped,iente a dictamen de la
Abogacía del Estado de la pr()víncia de Madrid, informa el
citado órgano tonsul-tiVtl, con .fecha 9 de noviembre de 1970,
baclendo CQl1star que: las, actuaciórtes administrativas se han
realizu;do <le acuerdo con la. Ley y Reglamento de Expropiación
ForZQsá"proqedlendo .. que la alltor~dadcompetente declare la
neceSidad de ocupación de los biene~dllcluidos en el expediente
de refcr~ncüí;

Resl,J.ltando qUe el·. servicio correspondiente de .la Comisaría
de Aguas. de la CUenca. del TajO, informa este expediente con
recha 1.de lOS: corrH:ntes,:proponiendo que sea dictado el acuerdo
prevenido en los arti~ulos 20 y21 de la Ley de 16 de dlciem~

bre de 1954 y 19' del Reglamento para su ejecución de 26
de abrH de 1957;

COnsiderar;tdoque la. ComiSaría de Aguas de la CUenca del
Tajo es elcu:gano conl:petente paI'aconocer-, tramitar y resolver
los .expeQJel1te,s de ·.expropiaci6il forzosa de bienes y derechos
afectacfos.pOl' obras hidráüliqa,s .~jecutada.s en la cuenca del
mismono-mbre~ todo. ello de &cuerdo: con el artículo 98 de
la' r..eyde;Exptopi~clónf'Orzosade16 de diciembre de 1954
y Decr~tpSde8de()Ctubrede 1-959 y 13. deegosto de 1966;

Considerando :que .los .... inforlties. ernitidos son favorables y
proponen la llprobaclÓJ:lde este expediente, asi como la declara
ción de necesidactd.eocupaeiÓJ].de 'lo,sbienesincluidos en. el
mismo y afectados por el Pl'oye~to de los riegos derivados
d"el canal de yastrejÓn. margen: derecha del tío Tajo, sector lII,
término ',muniCipal .:dePu~bla .de. Móp-talbán (Toledo);

Consideran~.queI)o·se·dedUGede iO$ documentos incorpora.
dos al expediente laexisten-cia de ,perjuicios a terceros intere
sados,. y qUe ·no se han presentado. reclamacIones durante el
períOdo de información pública a Que ,se ha. hecho referencia
pr-ecedenl'emente;

Esta QomiSaria' de Aguas, de acuerdo con el articulo 98
de la L€yde16 de dicfeinbre,de 1954 y en virtud de la com
petencia otorgada: por los Decretos 'de 8 de octubre de 1959 y
13 de agosto de 1966. ha. Te$uelto· declarjU' la necesidad de ocupa--


